
   

 

 

 

Madrid, 15 de octubre de 2021. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnico-
profesional y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE IMPLANTACIÓN DE MESAS ABATIBLES PARA PAV’S EN LA RED DE 
METRO DE MADRID (Licitación 6012100190) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador COYMAL, S.L., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 
En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

 
Relación de los suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, 
de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante 
una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la 
solvencia los suministros deberán ser similares a los que constituyen el objeto de 
la presente licitación por importe conjunto: 

 
▪ Lote 1: al menos cinco (5) trabajos por importe conjunto de 50.000 euros 

(IVA no incluido), en donde los trabajos deberán ser similares a las que 
constituyen el objeto de la presente licitación. 

 
▪ Lote 2: al menos cinco (5) trabajos por importe conjunto de 50.000 euros 

(IVA no incluido), en donde los trabajos deberán ser similares a las que 
constituyen el objeto de la presente licitación. 

 
En el caso de que un licitador presente oferta a ambos lotes, deberá acreditar 
todos los requisitos exigidos para cada uno de los lotes y los trabajos presentados 
deberán ser diferentes para cada lote”. 

 
“En caso de que la inscripción registral no permita acreditar la solvencia exigida, Metro de 
Madrid requerirá al licitador la presentación de la documentación acreditativa oportuna, 
en el plazo de siete días hábiles. La no presentación de la documentación indicada dará 
lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En 
caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 
excluida del procedimiento”. 

 
 
 
 



   

 

 

 

En el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del 
PCP, se indica lo siguiente: 
 

Medios personales 
 

 
 
 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 

 
Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 

 
Nota: en el caso de que se utilicen perfiles profesionales para obtener puntos en 
el criterio “Medios Humanos [0-7,5 puntos]” del apartado 27 de este PCP, será 
obligatorio aportar en la fase de Acreditación de Requisitos los CVs de los perfiles 
correspondientes a la Declaración Responsable utilizada para obtener puntos en 
la fase de valoración técnica. La oferta será excluida del presente procedimiento 
de adjudicación en los siguientes casos: 

 
I. Si los citados CVs no permiten acreditar los requisitos exigidos en este 

apartado. 
II. Si dichos CVs no acreditan la experiencia o los restantes elementos 

indicados en la Declaración Responsable aportada en la oferta técnica. 
III. Si no se aportan los mencionados CVs. 

 
La adscripción de medios personales y materiales exigidos en el presente apartado tiene 
carácter de obligación esencial”. 

 
 
 
 
 



   

 

 

 

 

REQUISITO SUBSANACIÓNES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA  

(Lotes 1 y 2). 

La documentación que presentó la empresa COYMAL, S.L. no cumple los 
requisitos de solvencia técnica, por los siguientes motivos:  
 
▪ Los certificados aportados de Adif son muy genéricos, solo indica el 

objeto del contrato, siendo muy difícil valorar si los trabajos realizados 
dentro de esos contratos son similares a los trabajos objeto de esta 
licitación. 

  

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa COYMAL, S.L. deberá presentar lo siguiente:  
 
▪ Certificados de estos mismos contratos, con mayor información sobre 

los trabajos realizados, para poder acreditar su similitud con el 
objeto de esta licitación. También, sería válido presentar certificados 
de nuevos contratos que demuestren la similitud de los trabajos 
realizados, cumpliendo los requisitos de número de contratos y 
cuantía económica que se especifican en el PCP. 

ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS 

(Lotes 1 y 2). 

La documentación que presentó la empresa COYMAL, S.L. no cumple los 
requisitos de adscripción de medios, por los siguientes motivos:  
 
▪ En el CV de O.N.C., para el puesto de oficial de 1ª en cerrajería, no 

queda claro que cumple los 5 años de experiencia requeridos en el 
PCP. 

 
▪ En el CV de J.J.R., para el puesto de operario, no queda claro que 

cumple los 5 años de experiencia requeridos en el PCP. 
 
▪ En el CV de P.L.M., para el puesto de operario, no queda claro que 

cumple los 5 años de experiencia requeridos en el PCP. 
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa COYMAL, S.L. deberá presentar lo siguiente:  
 
▪ En todos los casos, documentación adicional que justifique que estos 

trabajadores cumplen la experiencia requerida en el PCP o en caso 
contrario el CV de otros trabajadores que si cumplan lo especificado 
en el PCP. 
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